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Nota 3 - Valoración del difuminado de pintura a piezas adyacentes a las reparadas y
sustituidas

La posible necesidad de aplicación de pintura a piezas no dañadas por motivos de
igualación del acabado, debe ser valorada de forma expresa con el baremo para que
la estimación del coste de pintado incluya este difuminado.

De igual forma que para obtener la estimación del coste de pintado con el baremo, se
debe establecer que piezas van a ser sustituidas, cuales reparadas, y describir que
daños presentan (superficie deformada/longitud de arañazos); en caso de ser precisa
la aplicación de pintura a piezas no dañadas, que estén junto a las reparadas y/o sus-
tituidas, por la necesidad de asegurar la igualación del acabado, se valorará esta
circunstancia asignando un proceso de “pintura de reparación” a la pieza a difuminar,
introduciendo como valores de los daños: superficie deformada “cero” y longitud de
arañazo “cero” (S=0, L=0).

Este difuminado de la pintura de acabado tiene todo su sentido, cuando la pintura de
acabado es metalizada o perlada, ya que el efecto final conseguido no solo depende
de la exactitud en la formulación de la mezcla de básicos, sino en la forma de apli-
cación de la pintura por parte del pintor, que influye en como quedan depositadas las
partículas de los pigmentos perlados y, sobre todo, los metalizados; lo cual afecta al
efecto final de la pintura. Es por esto que en principio, no tiene sentido aplicar este
difuminado (S=0 y L=0) cuando la pintura de acabado sea monocapa o bicapa sólido.
Son muchas las razones por las que los difuminados a las piezas adyacentes no
pueden ser automáticamente incluidos en la valoración de la pintura de cada pieza a
pintar, incorporando sistemáticamente el coste del difuminado de las piezas adya-
centes. En primer lugar, porque las piezas adyacentes también pueden presentar
daños, y al valorar la pintura de ellas se produciría una duplicación. En segundo lugar
si se trata de piezas a reparar, el golpe puede estar situado en el centro de la pieza, y
el difuminado del acabado se realizaría dentro de la propia pieza dañada, sin ser
necesario el difuminado de las adyacentes; o el golpe puede estar situado cerca de
una de las piezas contiguas, pero no del resto, y por tanto solo es preciso difuminar a
esa pieza. Por otra parte, y más importante, la necesidad o no de difuminar a otras
piezas es una opción que debe valorarse según determinados factores, como el tipo
exacto de pigmentación (aluminio fino o grueso), zona de visibilidad de los daños (en
zonas ocultas, interiores o de baja visibilidad, este requerimiento estético no es
preciso), etc… Decisión que escapa a los cometidos del baremo.

También es preciso subrayar que en un vehículo a repintar, en general, el número de
piezas difuminadas debe ser limitado (1,2 o 3) según el número de piezas a reparar o
sustituir, y su ubicación, pero carece de sentido que se “difuminen” muchas piezas, y
mucho menos aún, que todas las piezas que se pinten estén valoradas como difu-
minados.

Por último, recordar que la valoración de un difuminado a pieza adyacente no solo se
limita a la valoración de pintura con el baremo, ya que los montajes y desmontajes
precisos para el repintado de esa pieza deberán ser tenidos en cuenta en el apartado
correspondiente (Ver nota informativa 2).








